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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

1. OBJETO 

 

1.1. Renovación del Software Assurance (SA) de licencias de Software Microsoft para Windows 

Server, SQL Server y CAL RDS. 

 

2. LICENCIAS DE SOFTWARE 

2.1. La presente contratación está destinada a la renovación del Software Assurance, modalidad 

MPSA, de licencias de Software Microsoft por 36 meses conforme ítems abajo: 

Ítem Descripción 
Cantidad 

Anual 
Unidades 

1 Windows Server 2022 Datacenter 2-core packs 180 Unid. 

2 Windows Server 2022 Standard 2-core packs 140 Unid. 

3 Microsoft SQL Server 2019 Standard 2-Core 30 Unid. 

4 RDS User CAL para Windows Server 2022 500 Unid. 

(*) Obs.: Periodicidad Anual 

2.2. El acceso a las licencias, así como las actualizaciones, deberá ser puesto a disposición en el sitio 

del fabricante mediante autenticación previa. 

 

2.3. La CONTRATADA deberá informar todos los requisitos necesarios para descarga e instalación del 

software, así como poner a disposición toda la documentación técnica completa y actualizada, 

conteniendo los manuales, guías de instalación, certificados de garantía y otros pertinentes. 

 

2.4. La CONTRATADA deberá atender a los siguientes plazos: 

 

 

2.4.1.  En un plazo de 10 días posterior a la fecha establecida de la Orden de Inicio de Servicios 

(OIS), poner a disposición la estructura técnica para el inicio de las operaciones de las 

licencias de Software adquiridas; 
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2.4.2.  En un plazo de 15 días posterior a la entrega de las licencias de software adquiridas, 

suministrar a la Itaipú acceso a los sitios del fabricante, actualización de nuevas versiones, 

descarga de los productos, clave de licencia, curso de e-Learning, soporte al fabricante; 

 

2.4.3.  En un plazo de 15 días, contados a partir de la fecha de lanzamiento de la nueva versión o 

release de las licencias adquiridas, proveer la actualización o puesta a disposición para 

descargar cualquier software licenciado y adquirido por la ITAIPU. 

 


